
Constancia Secretaría: Pasa a despacho del señor Juez proceso de Impugnación de Actos 

de Asamblea presentada por el señor Simón Linares Zuloaga contra el Edificio Callelarga P.H., 

informándole que por auto de agosto 25 de 2021 el H. Tribunal Superior confirmó el auto 

que rechazó la demanda.  Sírvase proveer. 

 

Manizales, 8 de septiembre de 2021 

MANUELA ESCUDERO CHICA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, septiembre ocho (8) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  IMPUGNACION DE ACTOS DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE:  SIMON LINARES ZULUAGA  

DEMANDADOS:  EDIFICIO CALLELARGA P.H. 

ADMINSITRADORA:  BEATRIZ SAFFON BOTERO 

RADICADO:  17001-31-03-006-2021-00164-00 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, procede este judicial a pronunciarse en 

derecho en relación con el proceso de la referencia para tal efecto se dispone: 

 

PRIMERO: Estarse a lo resuelto por el H. Tribunal Superior en auto de agosto 25 de 2021 

a través del cual confirmó el proferido por este despacho que rechazó la demanda. 

 

SEGUNDO:  Se dispone el archivo de las diligencias, sin necesidad de desglose por 

encontrarse los archivos en PDF. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CTO. 

MANIZALES CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRONICO  

El 9 de septiembre de 2021   

MANUELA ESCUDERO CHICA 

Secretaria 
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